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III.–ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30/10/2012 la 
Ordenanza  “REGULADORA DE LA CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS 
CERRAMIENTOS Y VALLAS  LA LIMPIEZA DE SOLARES, PARCELAS Y TERRENOS 
URBANOS” se abre un periodo de exposición pública por plazo de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la aparición del presente anuncio en el BOP, para que quien 
tenga interés en el procedimiento, pueda examinar el expediente y formular las alegaciones 
que estime pertinentes.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Sec-Intervención del Ayuntamiento 
en horario de 8,00 a 14,30 de lunes a viernes.

Cabezón de Pisuerga, 31 de octubre de 2012.–El Alcalde, Víctor M. Coloma Pesquera.
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